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VISTO: 

RESOLUCIÓI\' GERENCIAL REGIONAL , _. 
_ :: 2020-GRC-GR;)E 

El Informe W 063 -2020-GRC-GRDE-DMCC, Informe W 025-2020-GRC-GRDE-lLTC y el 
Informe W 063-2020-GRC-GRDE-OCTEM-LHRG de fecha 06 de octubre de 2020, emitido por el 
Equipo Técnico de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe W 330-2020-
GRC! GRDE! OAP de fecha 07 de octubre de 2020 emitido por la Oficina de Agricultura y Producción, 
el Memorándum W 663-2020-GRC-GRDE de fecha 12 de octubre de 2020 emitido po r la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, Informe W 30S-2020-GRC!GRPPAT! OP de fecha 16 de octubre 
de 2020 emitido por la Oficina de Planificación, y el Memorándum W 2411-2020-GRC!GRPPAT de 
fecha 19 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Texto Úniéo Ordenado de la Ley Impulso al Desarrollo Productivo y al 
Crecimiento Empresarial, Decreto Supremo Nº 013-2013- PRODUCE de fecha 27 de diciembre de 
2013, establece en el artícu lo 2.- Política Estatal: "EI Estado Promueve un entorno favorable para la 
creac ión, formal ización , desarrollo y competitividad de la MYPE y el apoyo de nuevos 
emprendimientos a través del Gobierno Nacional, Regionales y Locales, establece un marco lega l e 
incentiva la inversión privada, generando o promoviendo una Oferta de Servicios empresariales 
destinados a mejorar los niveles de organ ización, administración, tecnificación y art icu lac ión 
prcc~c~i,a y comercia l de las MYPE, e>lab leciendo políticas que permitan ia organización y 
asociación empresaria l para el crecim iento económico con empleo sostenible "; 

La acción del Estado en mate ria de promoción de las MYPE se orienta con el lineamiento 
estratégico lite ral a) Promueve y desarrolla programas e instrumentos que estim ulen la creación, el 
desarrollo y la competitividad de las MYPE, en el corto y largo plazo y que favo rezcan la 
sostenibilidad económica, financiera y social de los actores involucrados; 

Que, las micro y pequeñas empresas (MYPE) y Cooperativas (ERR i) constituyen un sector 
que se encuentra en una situación de desventaja o vulnerabi lidad debido a un menor acceso al 
financiamiento , el cual representa uno de los principales factores que lim ita la mejora de sus niveles 
de productividad; 

Que, la pandemia del coronavirus viene afectando el crecimiento de la economía peruana, 
ante el riesgo de propagación del virus (COVID- 19) en el territorio nacional y la región Callao no es 
ajena a esta situación, resul tando un menor dinamismo en algunas actividades claves en la 
economia regiona l, en este sentido la Direcció n de Cooperativas e Institucionalidad del Ministerio 
de la Producción ha desarrollado estrategias regionales de reactivación, recuperación e impu lso de 
t2S MYPES y coop2rativas, ello en alianza con et Gobierno Regiona l de[ Call2o. 

Que, mediante la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, contempla en el 
Artículo 48 las funciones en materia de pequeña y microempresa, establece en el literal a) Formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las políticas en materia de fomento de la 
pequeña y micro empresa , con la política general de l gobierno y los planes sectoriales y en el literal 
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n) Conduci r y ejecuta r en la región la polit ica de ¡omento de la peque ña y micro empresa, en el 
maree- de la política nacior.a l; 

Que, mediante el articulo 90· del Texto Unico Ordenado del Reglamento de Organ ización y 

Funciones de l Gobierno Regional de l Callao, aprobado mediante la Ordenanza Regional Nº 000001 
de fecha 26 de enero de 2018, establece las funciones de la Oficina ¡:le Agricu ltura y Producción en 
materia de MYPE, numera l 35: Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir controlar y administrar 
las politicas en materia de fomento de la pequeña y micro empresa, con la politica general del 
gobierno y los planes sectoriales, y en el numera l 41. Conduci r y ejecutar en la región la política de 
fomento de la micro y pequeña empresa; 

En el marco de la crisis Sanitaria por el COVID-19 y de acuerdo a la Asistencia Técnica 
brindada por el Ministerio de la Producción a través de la Dirección General de Desarrollo 
Empresarial - Dirección de Cooperativa e Institucionalidad, el Equipo Técnico remite el Informe W 
063 -2020-GRC-GRDE-DMCC, el Informe W 025-2020-GRC-GRDE-JlTC y el Informe W 063-2020-
GRC-GRDE-OCTEM -lHRG de fecha 06 de octubre de 2020, en donde se detalla las reuniones de 
trabajo vi rtual para el diseño de Estrategias Regionales de Reactivación, Recuperación e Impulso de 
las MYPE-Manufactura (ERRI) y remiten el Plan de Reactivación de la MYPE Manufactura en la 

Región Cal lao; 

Que, mediante Informe W 330-2020-GRC/GRDE/OAP de fecha 07 de octubre de 2020, 
emitido por la OfiCina de Agricultura y Producción, rem ite el Informe del Equipo Técnico y el "Plan 

".~:O"'( de Reactivación de la MYPE Manufactura en la Región Callao" para su revisión y trámite a la Gerencia 
! ff,ogo t Regional de Desarrollo Económico a fin de efectivizar la implementación, su ejecución en 
!l . '~RDE 2 ,oordinación con la Dirección Genera l de Desarrol lo Empresarial - Dirección de Cooperativa e 
0",1 _ 0';:- Institucionalidad del Ministerio ~c la Producción, entre otras ent ida des; 
.i 
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Que, mediante Memorándum W 663-2020-GRC/ GRDE de fecha 12 de octubre de 2020, 1" 
Gerencia Reg iona l de Desarrollo Económico remite el "Plan de Reactivación de la MYPE Manufactura 
en la Reg ión Callao" a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial para conocimiento a fin de efectivizar la implementación, su ejecución en coordinación 
con la Dirección Genera l de Desarrol lo Empresarial - Dirección de Cooperativa e Institucionalidad 
de l Ministerio de la Producción entre otras entidades; 

Que, mediante Informe W 305-2020-GRC/ GRPPAT/ OP de fecha 16 de octubre de 2020, la 
Oficina de Planificación concluye que es pertinente aprobar el "Plan de Reactivación de las MYPE 
Manufactura de la Región Callao" en el ma rco de las competenc ia s y funciones de l Gobierno 
Regional del Callao y la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, mediante el acto resol.utivo. 

Que, mediante Memorándum W 2411 -2020-GRC/ GRPPAT de fecha 19 de octubre de 2020, 
la Ge rencia Regiona l de Planeamiento, Presupuesto y Acond ic ionamiento Terri torial, remite el 
Informe de la Oficina de Planificación a fin que se prosiga su trám ite de aprobación de l "Plan de 
Reactivación de las MYPE Man ufactura de la Región Ca llao" mediante el acto resolutivo a emitirse 
por la Gerencia Reg ional de Desarrollo Económico; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1·.- Aprobar el "Plan de Reactivación de la MYPE Manufactura en la Región 
Callao", el mismo que en anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

CERTIFICO QuE EL PRl.SEN1E OOCU.-ENTO ES 
COPIA FIEl DEl !G'NAL DEL G081[R~O 
REGtONAl,. DEl CA 
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ARTíCULO 2' .- Encargar a la Oficina de Tecnologias de la Información \' Co-nunlcaciones ié 

publicaciófI de 12 presente Resolución Gerenci2 Regiona " e'" el po:-tr: ! web del GobIerne Re§:l ona ! ce 
Callao \' en el porta l web de l Estad o Peruano. 

ARTíCU LO 3' .- Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo de l Gobierno 
Regiona l del Callao, notificar la presente Ordenanza Regional a los órganos y unidades orgánicas 
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes. 

POR TANTO: 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 
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